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b) Alcanzar las metas mínimas de recolección establecidas en el artículo 10 de la pre-
sente resolución.

c) Poner a disposición del público, de manera progresiva, puntos de recolección de 
residuos de pilas y/o acumuladores o mecanismos de recolección equivalentes, que sean 
accesibles al consumidor y en la cantidad que sea necesaria teniendo en cuenta, entre otros 
aspectos el mercado y la densidad de la población.

d) Garantizar que los recipientes o contenedores sean los adecuados para la recolección 
de los residuos de pilas y/o acumuladores.

e) Garantizar el transporte de los residuos de pilas y/o acumuladores desde los puntos 
o mecanismos de recolección equivalentes hasta las instalaciones de las personas naturales 
o jurídicas autorizadas para su posterior gestión ambiental.

f) Garantizar que todos los residuos de pilas y/o acumuladores se gestionen debidamente 
en sus fases de recolección, transporte, almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento, 
valorización y/o disposición inal de los residuos de pilas y/o acumuladores, de conformidad 
con las normas ambientales vigentes.

g) Asumir los costos de la recolección selectiva y la gestión ambiental de los residuos.
h) Desarrollar y inanciar las campañas de información pública que se requieran para 

lograr la divulgación de los Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de 
Residuos de Pilas y/o Acumuladores.

i) Establecer los mecanismos para mantener informado al público en general sobre los 
procedimientos de retorno de los residuos de pilas y/o acumuladores objeto de la presente 
resolución.

j) Brindar información a los consumidores sobre la obligatoriedad de no disponer los 
residuos de pilas y/o acumuladores como residuo sólido doméstico.

Artículo 15. Obligaciones de los proveedores o expendedores. Para efectos de los Sistemas 
de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos de Pilas y/o Acumuladores, son 
obligaciones de los proveedores o expendedores (incluidos los distribuidores), las siguientes:

a) Formar parte de los Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de 
Residuos de Pilas y/o Acumuladores que establezcan los productores y participar en la 
implementación de dichos Sistemas.

b) Aceptar la devolución de los residuos de pilas y/o acumuladores, sin cargo alguno 
para el consumidor, cuando suministren para la venta pilas o acumuladores y hagan parte 
del Sistema de recolección y gestión.

c) Informar a los consumidores sobre los puntos de recolección o mecanismos equi-
valentes para la devolución de estos residuos, disponibles en sus puntos de venta o puntos 
de comercialización.

d) Disponer, sin costo alguno para los productores, un espacio para la ubicación del 
contenedor o recipiente que disponga el productor para la entrega y recolección de los 
residuos de pilas y/o acumuladores por parte de los consumidores.

e) Garantizar la seguridad de los recipientes o contenedores que se ubiquen dentro de 
sus instalaciones para la entrega y recolección de los residuos de pilas y/o acumuladores.

f) Apoyar al productor y/o a las autoridades en la realización y/o difusión de campañas 
de información pública sobre los Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental 
de Residuos de Pilas y/o Acumuladores.

g) Diligenciar y suministrar las planillas y documentos dispuestos por los productores 
para el control de los residuos de pilas y/o acumuladores que se recojan dentro de los Siste-
mas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos de Pilas y/o Acumuladores.

Artículo 16. Obligaciones de los consumidores. Para efectos de aplicación de los Sistemas 
de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de los Residuos de Pilas y/o Acumuladores, 
son obligaciones de los consumidores las siguientes:

a) Retornar o entregar los residuos de pilas y/o acumuladores a través de los puntos de 
recolección o los mecanismos equivalentes establecidos por los productores.

b) Seguir las instrucciones de manejo seguro suministradas por los productores de pilas 
y/o acumuladores.

c) Separar los residuos de pilas y/o acumuladores de los residuos sólidos domésticos 
para su entrega en puntos de recolección o mecanismos equivalentes.

Artículo 17. Apoyo de las autoridades municipales y ambientales. Las autoridades 
municipales y ambientales, en el ámbito de sus competencias, deberán:

a) Promover la utilización de pilas y/o acumuladores que contengan materiales menos 
contaminantes.

b) Informar a los consumidores sobre la obligación de separar los residuos de pilas y/o 
acumuladores de los residuos sólidos domésticos para su entrega en puntos de recolección 
o mecanismos equivalentes.

c) Apoyar el desarrollo de programas de divulgación y educación dirigidos a la comu-
nidad y campañas de información establecidas por los productores, con el in de orientar a 
los consumidores sobre la obligación de depositar los residuos de pilas y/o acumuladores, 
según los Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental.

CAPÍTULO IV
Disposiciones inales

Artículo 18. De la conidencialidad de la información. Quienes consideren que parte 
de la información que deben suministrar en el Sistema de Recolección Selectiva y Gestión 
Ambiental tiene el carácter de secreto empresarial, al tenor de lo dispuesto en los artículos 
260 y siguientes de la Decisión 486 de la Comunidad Andina de Naciones, podrán solicitar 
la reserva de la misma, presentando la justiicación respectiva de acuerdo con las normas 
legales vigentes.

Parágrafo. Información no conidencial. No se considerará secreto empresarial la in-
formación relacionada con la cantidad de pilas y/o acumuladores puestos en el mercado 
nacional, ni en general la información relacionada con las actividades de manejo de los 
residuos recolectados y gestionados.

Artículo 19. Registro de importación. El importador de pilas y/o acumuladores radicará 
la solicitud de registro de importación en la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE), 
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y enviará copia de la misma junto con una 
comunicación dirigida a la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial; informando que como importador 
de una cantidad igual o superior a 3.000 unidades al año de pilas y/o acumuladores está sujeto 
a presentar ante el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial el Sistema 
de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos de Pilas y/o Acumuladores, de 
acuerdo con lo establecido en la presente resolución.

Artículo 20. Prohibiciones. Se prohíbe:

a) Disponer residuos de pilas y/o acumuladores en rellenos sanitarios.
b) Hacer quemas de residuos de pilas y/o acumuladores a cielo abierto.
c) Enterrar residuos de pilas y/o acumuladores.
d) Abandonar residuos de pilas y/o acumuladores en el espacio público.
Artículo 21. Sanciones. En caso de violación a las disposiciones contempladas en el 

presente acto administrativo, se impondrán las medidas preventivas o sancionatorias a que 
haya lugar, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009 o la norma que la 
modiique o sustituya.

Artículo 22. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación en el 
Diario Oicial.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 8 de julio de 2010.
El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Carlos Costa Posada.

(C.F.)

RESOLUCIÓN NÚMERO 1280 DE 2010

(julio 7)

por la cual se establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y 
seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás 
instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2.115 
smmv y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios deinidos en el sistema 

y método deinido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa.
El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en uso de sus facultades 

legales y en especial de las contempladas en el artículo 46 numeral 11 de la Ley 99 de 1993, y
CONSIDERANDO:

Que el numeral 13 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 determinó que les corresponde a 
las autoridades ambientales recaudar, conforme a la ley, las contribuciones, tasa, derechos, 
tarifas y multas por concepto del uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
y ijar su monto en el territorio de su jurisdicción.

Que el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, por la cual se modiicó el artículo 28 de 
la Ley 344 de 1996, deinió el sistema y método aplicables para el cálculo de las tarifas 
que cobrarán las autoridades ambientales por los servicios de evaluación y seguimiento 
de los diversos instrumentos de manejo y control ambiental deinidos en la Ley y los 
reglamentos.

Que el citado artículo 96, además de ijar el sistema y método de cobro para el cálculo 
de las tarifas por los servicios de evaluación y seguimiento, estableció los topes de cobro 
para proyectos, obras o actividades cuyo valor sea igual o superior a 2.115 salarios mínimos 
mensuales (smmv).

Que el artículo 46 numeral 11 de la Ley 99 de 1993 estableció como patrimonio y rentas 
de las Corporaciones, los derechos causados por el otorgamiento de licencias, permisos, 
autorizaciones, concesiones y salvoconductos, de acuerdo con la escala tarifaria que para 
el efecto expida el Ministerio de Ambiente.

Que el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 y el artículo 13 de la Ley 768 de 2002, asigna a 
los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior 
a un millón (1.000.000) de habitantes y a los distritos de Barranquilla, Cartagena y Santa 
Marta, las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, dentro 
del perímetro urbano y en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano.

Que en consideración a lo anterior y a que el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 no se 
reirió a los topes para proyectos, obras o actividades cuyo valor sea inferior a 2.115 salarios 
mínimos mensuales (smmv), que corresponden en su mayoría a los que deben tramitar las 
autoridades ambientales diferentes al Ministerio, es necesario que el mismo, en ejercicio 
de las facultades que le coniere el numeral 11 del artículo 46 de la Ley 99 de 1993, esta-
blezca una escala tarifaria para tales proyectos, obras o actividades con el in de uniicar la 
aplicación del sistema y método deinidos por la Ley.

Que, en consecuencia, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en 
ejercicio de las facultades previstas en el numeral 11 del artículo 46 de la Ley 99 de 1993, 
procederá a establecer una escala tarifaria para proyectos, obras o actividades cuyo valor sea 
inferior a 2.115 salarios mínimos mensuales (smmv) que aplicará a los cobros efectuados 
por las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, los Grandes 
Centros Urbanos y las autoridades ambientales, creadas mediante la Ley 768 de 2002, de 
acuerdo con el sistema y método establecidos en la Ley 633 de 2000.
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Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Establecer la siguiente escala tarifaria para el cobro de los servicios de eva-
luación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones 
y demás instrumentos de manejo y control ambiental que deban tramitar las Corporaciones 
Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y las 
autoridades ambientales creadas mediante la Ley 768 de 2002, para proyectos, obras o 
actividades cuyo valor sea inferior a 2.115 salarios mínimos mensuales (smmv):

Valor proyecto Tarifa máxima

Menores a 25 SMMV 76,941.00$          

Igual o superior a 25 SMMV e inferior a 35 SMMV 107,841.00$        

Igual o superior a 35 SMMV e inferior a 50 SMMV 154,191.00$        

Igual o superior a 50 SMMV e inferior a 70 SMMV 215,991.00$        

Igual o superior a 70 SMMV e inferior a 100 SMMV 308,691.00$        

Igual o superior a 100 SMMV e inferior a 200 SMMV 617,691.00$        

Igual o superior a 200 SMMV e inferior a 300 SMMV 926,691.00$        

Igual o superior a 300 SMMV e inferior a 400 SMMV 1,235,691.00$    

Igual o superior a 400 SMMV e inferior a 500 SMMV 1,544,691.00$    

Igual o superior a 500 SMMV e inferior a 700 SMMV 2,162,691.00$    

Igual o superior a 700 SMMV e inferior a 900 SMMV 2,780,691.00$    

Igual o superior a 900 SMMV e inferior a 1500 SMMV 4,634,691.00$    

Igual o superior a 1500 SMMV e inferior a 2115 SMMV 6,535,041.00$     

Parágrafo. Las tarifas máximas establecidas en la escala tarifaria deinida en el presente 
artículo, deberán ser actualizadas anualmente por las Corporaciones Autónomas Regionales, 
las de Desarrollo Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y las autoridades ambientales 
creadas por la Ley 768 de 2002, de conformidad con el Índice de Precios al Consumidor 
(IPC), Total nacional del año inmediatamente anterior, ijado por el Departamento Admi-
nistrativo Nacional de Estadística (DANE).

Artículo 2°. Adoptar la tabla única para la aplicación de los criterios deinidos en el 
sistema y método determinado en la Ley 633 para la liquidación de la tarifa:

Criterios para la liquidación de las tarifas de los instrumentos de control y manejo 
ambiental establecidos en la ley y los reglamentos de competencia de las Corporaciones 
Autónomas Regionales, grandes centros urbanos y demás autoridades ambientales, 

utilizando el sistema y método establecido en la Ley 633 de 2000.
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(A) Costo honorarios y viáticos (∑ h)

(B) Gastos de viaje

(C) Costo análisis de laboratorio y otros estudios

Costo total (A+B+C)

Costo de administración (25%)

VALOR TABLA ÚNICA

* Corresponde a los profesionales, funcionarios o contratistas, según sea el caso.
** Corresponde al número de días requeridos para la realización de la acción propuesta 

(incluye visita y pronunciamiento).
Parágrafo 1°. Si de la aplicación de la tabla única resulta un mayor valor a cobrar para 

la prestación de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, 
permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental 
de proyectos, obras o actividades cuyo valor sea inferior a 2.115 salarios mínimos men-
suales (smmv) las autoridades ambientales deberán cobrar el menor valor resultante entre 
el costo total del servicio y la tarifa máxima establecida en el artículo 1° del presente acto 
administrativo.

Parágrafo 2°. El uso e implementación de la tabla única deinida mediante la presente 
Resolución es de carácter obligatorio, aplica para todos los cobros efectuados por las corpo-

raciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, los grandes centros urbanos y 
las autoridades ambientales, creadas mediante la Ley 768 de 2002, y su uso será conforme 
a su estructura y funcionamiento dado su carácter autónomo y particular.

Artículo 3°. Transición. Las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo 
Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y las autoridades ambientales, creadas mediante 
la Ley 768 de 2002, deberán ajustar sus sistemas de cobro por los servicios de evaluación 
y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás 
instrumentos de manejo y control ambiental, en un término no superior a los noventa (90) 
días después de entrada en vigencia de la presente resolución, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 1° y 2° de la presente resolución.

Artículo 4°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oicial y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 7 de julio de 2010.
El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Carlos Costa Posada.

(C.F.)

Ministerio de cultura

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1407 DE 2010

(julio 6)
por la cual se acoge el acta de selección de ganadores de la Convocatoria “Beca Nacio-

nal de Creación Escenas del Bicentenario.

La Ministra de Cultura, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en 
especial las conferidas en la Ley 397 de 1997, y, 

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución número 0407 del 8 de marzo de 2010, se ordenó la apertura 
de la Convocatoria “Beca Nacional de Creación Escenas del Bicentenario” de la Dirección 
de Artes del Ministerio de Cultura y se estableció que los requisitos generales y las bases 
de participación serían las establecidas en el documento denominado “Dirección de Ar-
tes- Convocatorias 2010-Beca Nacional de Creación Escenas del Bicentenario” el cual se 
publicó en la página web del Ministerio de Cultura; 

Que el objeto de la convocatoria “Beca Nacional de Creación Escenas del Bicentena-
rio”, es invitar a directores y grupos artísticos de todo el país para presentar proyectos que 
contemplen procesos de formación en las líneas de investigación, producción, la creación 
de un espectáculo en cualquier formato y la posible circulación del espectáculo dentro y 
fuera del departamento o municipio de origen; 

Que mediante Resolución 0975 de 2010 se seleccionaron a las siguientes personas 
como jurados de la convocatoria “Beca Nacional de Creación Escenas del Bicentenario”: 

ID NOMBRES I.D
1 JHONNT MAURICIO DOMENICI GONZÁLEZ C.C No. 14986481
2 HÉCTOR FABIO SALOMÓN PINILLO C.C No.  16599064

Que los jurados reunidos en la ciudad de Bogotá D. C., el día 25 de mayo de 2010, luego de 
leer 48 proyectos habilitados que cumplían los requisitos procedieron a consignar los puntajes 
de cada uno de los proyectos de conformidad con los datos relacionados en las planillas de 
evaluación que hacen parte integral del acta de deliberación de jurados. Una vez establecida 
la totalidad de proyectos con sus respectivos puntajes los jurados proceden a la deliberación 
y eligen a los ocho (8) proyectos con mayores puntajes, los cuales son los siguientes: 

1.- Teatro Itinerancias del Sol 90 puntos 

2.- Fundación para el Desarrollo de las Artes Escénicas Alph Teatro 90 puntos 

3.- Colectivo de Teatro PFU en Collor 86 puntos 
4.- Corporación Cultural Jayeechi 85 puntos 
5.- Ensamble Teatro 84 puntos 
6.- Corporación Cultural Exosto 82 puntos 
7.- Jeimy Carolina Novoa 75 puntos 

8.- Grupo de Teatro Azul 70 puntos 

Que la Directora de Artes del Ministerio de Cultura, certiicó el día 28 de mayo de 2010, 
que revisó las bases de la convocatoria, los requisitos de participación de cada uno de los 
ganadores encontrando que cumplen con las exigencias allí establecidas, en consecuencia 
están habilitados para recibir los estímulos; 

Que los recursos para atender los gastos que demande el cumplimiento del presente acto 
administrativo serán atendidos con cargo al Convenio de Asociación No. 0204/10 suscrito entre el 
Ministerio de Cultura y la Red de Promotores Culturales de Latinoamérica y del Caribe, Redlat.

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE:

Artículo 1°. Acoger el acta de los jurados para la Convocatoria “Beca Nacional Escenas 
del Bicentenario” de fecha 21 de mayo de 2010, en consecuencia ordenar la suscripción de 
los contratos de conformidad con los términos de la convocatoria a los grupos y/o personas 
naturales que se mencionan en el siguiente cuadro: 
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